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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

J5N Za k a s o z a , en la Adminletraclón detBo- 
L8TfN, sita en la Imprenta da la CaHa-Hospielo 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

remltiondo su importe en llhmnxa del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

Si pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueadn 

*1 Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL ASO—EXTRANJBRO. 45

^>8 edictos .y anuncios obiiKadoe si p.igoce 
inserción, 25 céutibios de neseto por línea.

Las reclamaciones de números ee harán dín 
tro de los cuatro diae inmediatos a la fecha da 
ios que ae reclamen; pasados éstos, ja Adminis
tración sólo dará ios números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos. S5 eér.timos de peseta *• 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
_ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

£STE FERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

territorloVde la Península, isus adyacentes, Canarias y 
veinte días de su ln leerislación peninsular, á los«osa (Código civil )Omalíracl6n, si en ellas no se dispusiese otra

¡a*aPJoí- ' ordenadamente paraca encuaderuaclón, une deberá verificarle Mprovincia (Lry de » de’Noviomt^!X WM <1e '» toiema tin8) ds cada pemestre.
____ ____  ' ' '' __

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cc-e- tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Loe Sres. Secretarios cuidarán, bajo en mas cctrecha respon.v> -

pa r t e  o f ic ia l
PRESIQEhCIA OEL CONSEJO CE KIÍNISTROS

Sg. M.M. el Rey y la Reina Regente 
(U- D. O.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.
___  ■ _ _____(Gaceía 4 Enero 1901)

SECCIÓN SEGUNDA
MIIM CIVIL DE LA PSOVÍSCIA DE ZARAGOZA

Negociado X.°-Circulares.
por esl^Gobipt ^6' P^G^em^re último se remitió 
ta pro^^ 108 Sre9' Alcaldes de es- 
de teree^^ lmPre8° Para que dentro 
(oomorensivny ner6^ penados sus encasillados 
cada Cor-Anv ''°S lucúviduos de que se compone 
con el fin1 a U1?U mpmoiPab 6t0-) y se devolvieran 
Dreviam.- 0 -f^Pi^entar un servicio urgente 
previamente interesado por la Superioridad.
uo^nn si®ndorv,ari108 de 108 citados Alcaldes los que 
no han cumplido lo ordenado, he dispuesto preve- 
ha lecib^ 9i á vuelt- de 'correoso se 
quedará^nnni6^6 Ge?tr0 el estado de referencia, 
art R4 Ha  ) ,1S0S en la multa que determina el 
de iuetn U Vlg6nte ley en la que des-
ue luego les conmino.
Eduardo0 p ^deEaero de 1901.-E1 Gobernador, 
^onardo Cañizares.

Con esta fecha se remite al Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación el recurso de alzada documenta
do é interpuesto ante el mismo por D. Manuel Cas- 
tarienas, contra una providencia de este Gobierno, 
dictada previo informe de la Comisión provincial, 
que confirmó el acuerdo tomado por el Ayunta
miento de Fayóu destituyendo del cargo de Secre
tario de él al Sr. Castarlenas Llop.

Lo que se publica en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo precrito en el art. 26 del Re
glamento provisional dictado para la ejecución de 
la ley de 19 de Octubre de 1889.

Zaragoza 5 de Enero de 1901.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.

Minas.
D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Fulgencio Cirac y Zaporta, vecino 
de Caspe, una solicitud que ha presentado en 28 
de! actual, sobre registro de 100 pertenencias de 
una mina de carbón, sita en término de Nonaspe, 
con el título de «María del Pilar», y linda al N. 
con finca de Juan Lamana, vecino de la Puebla de 
Masaluca y por los demás vientos con monte co
mún.
, La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el ángulo N. O. de la finca de 
Juan Lamana; desde este punto y en dirección al 
N., se medirán 600 metros y se colocará la prime
ra estaca; de ella al E., 500 metros y segunda; de 
ella al S., 2.000 metros y tercera; de ella al O., 500 
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metros y cuarta; de ella al N., 1.400 metros y quin
ta, y uniendo esta con la primera por una reota 
de 600 metros y en dirección N , quedará cerrado 
el perímetro de las pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1900.—Eduardo 
Cañizares.

' '"SECCION Te r Ge r a
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 

de Marzo de 1850, é Instrucción de 9 de Agos
to de 1877, aprobada por Real orden de la misma 
fecha, la Comisión provincial, de acuerdo con el 
Comisario de Guerra de esta Plaza, ha señalado 
el precio de las raciones que los pueblos han su
ministrado al Ejército durante el mes de Diciem
bre último, en la forma siguiente:

Pts. Cts.

Ración de pan....................... 0‘17
Idem de cebada.................. l‘04
Idem de paja.......................... 0‘36
Litro de aceite....................... 1‘22
Idem de vino.......................... 0‘18
Kilogramo de carbón........... 0‘10
Idem de leña........................... 0‘03
Idem de carnero.................... 1*85

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1900.—El Vice
presidente, Lorenzo Solsoua.—Por acuerdo de la 
Comisión provincial^ el Secretario, José Vidal.—El 
Comisario deGuerra, Carlos León.

___ SECCION QUINTA
Ayuntamianto ii la S, H, y H. 3, Ciudad i» Sararí
En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 6 de Mayo último, se 

insertó el acuerdo de este Ayuntamiento de 6 de 
Abril anterior, exponiendo al público el proyecto 
de urbanización de las zonas laterales comprendi
das en el paseo de Sagasta y estableciendo las ba
ses para llevar á efecto dicha urbanización, ha
ciéndose á la vez constar que quedaba retirada la 
referente á la calle proyectada en ambos lados de 
Ja vía de los ferrocarriles directos, pero en vista 
de las reclamaciones presentadas durante el plazo 
señalado en aquel edicto, esta Corporaeión muni
cipal tuvo á bien volver sobre su acuerdo resol
viendo en 13 de Julio último que quedase inclui
da en el proyecto la referida calle del ferrocarril 
ó sean las dos calles de 10 metros de latitud que 

á uno y otro lado de la vía han de abrirse para 
formar la de 30 metros en toda la extensión de 
dicho proyecto y dejando subsistente y definitiva
mente confirmado todo lo demás según se publicó 
en dicho Bo l e t ín . Asimismo se acordó que los 
propietarios de las zonas laterales del paseo de 
Sagasta se han de sujetar á lo dispuesto en el ar
tículo 9.° de la ley de Ensanches de 22 de Diciem
bre de 1876 y obligarse á ceder gratis á esta Cor
poración el terreno no edificado. Finalmente se 
adoptaron otras disposiciones que constan en el 
expediente.

Y se hace saber al público para que los que gus
ten puedan enterarse del proyecto que queda ex
puesto en la Secretaría municipal y presentar sus 
reclamaciones contra este acuerdo en la mencio
nada dependencia en las horas hábiles de oficina, 
durante el plazo de 30 días que comenzarán á con
tarse desde el mismo en que aparezca este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  finando el trigésimo día á 
hora de las trece.

Zaragoza 4 de Enero de 1901.—El Presidente, 
Amado Laguna de Rins.—Por acuerdo de S. E., 
A. Manuel Urbez, Secretario.

OBRAS PÚBLICAS

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado de Aguas.
El Sr. Gobernador civil se ha servido acordar 

con fecha 31 de Diciembre último, lo siguiente:
«Visto el expediente promovido por D. Enrique 

Bordona y Bordons, en súplica de que se le auto
rice para derivar del río Jalón 40 litros de agua 
por segundo, con destino al abastecimiento de 
aguas potables á Calatayud, de cuyo servicio es 
concesionario:

Resultando, que.después de algunas diligencias 
se presentó por el recurrente con fecha 11 de Sep
tiembre último, un escrito pidiendo la concesión 
de esa cantidad de agua para los fines indicados, 
acompañando una autorización de la Comisión es
pecial de Vegas y los proyectos correspondientes; 
pidiendo igualmente se le autorice para establecer 
las tuberías de conducción necesarias por la carre
tera de Madrid á Francia:

Resultando, que anunciada la petición en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de 18 del propio mes, ninguna re
clamación se ha producido dentro de los 30 días 
que se señalaron para ellos; y remitidos los ante
cedentes á informe del Ingeniero encargado para 
este servicio, lo emitió en sentido favorable me
diante algunas condiciones que reasumo el Inge
niero Jefe en su dictamen de 15 del mes actual, 
con el que se hallan conformes en un todo el Con
sejo de Agricultura y la Comisión provincial:

Vistas las disposiciones de la sección 2.a del ca
pítulo 11 de la ley de Aguas de 13 de Junio de 
1879:

Considerando, que autorizado el peticionario, 
subrogado en los derechos del Ayuntamiento, por 
la Junta de Vegas de Calatayud, para tomar los 40



DE LA PHOVINOIA DE ZARAGOZA 43
htrog de agua por segundo, sirviéndose de la pro
pia presa y Canal de aquellos resulta cumplido el 
precepto del art. 166 de la citada ley de Aguas:

Considerando, que las concesiones otorgadas 
poi los Ayuntamientos en favor de una empresa 
particular, para el abastecimiento de una pobla
ción, no puede exceder de 99 años, y que á los 
mismos corresponde formar los reglamentos para 
c régimen y distribución de las aguas conforme 
a lo dispuesto en los artículos 170 y 171 de di
cha ley:

Considerando, que no habiendo sido objeto de 
impugnación, debe presumirse que la concesión no 
esiona derecho alguno, el cual, en todo caso, 

en 8alV° 611 V’rbud ,0 Pr6venid°

d (;',nNÍder^ido, que según informe de la Jefatura 
miA riÍH l'Ublioas tampoco hay inconveniente en 
Hervir “‘y'01106 a* peticionario para establecer la 
trai» am ”” de aoueduolo en cañería cerrada que 
Francia-UUP°Uer 9°bre la carrc’türa de Madrid á 

cñmOp“i'do6todoaO| qT-eU eSt° exPediente 1161111:1 
traooióa de lí a r Pr6v™idos en la Ina- 
clones vigentes v JUU1? 08 J883 y demás disPO8Í- 

tades quede1 esaso de Jas íacuI- 
con lo propuesto DorUlftrlnttS, 7 coníormidad 
narios que han int^r ^orPoracioues y funcio- 
dado otorgar? D Fn 61 a8anto’ ha aoor- 
conce.ón^^40 y Bordou^ la
vados del lío Jalón, oon destino^lM^?180’ derÍ" 
de la ciudad de CalaUvnrf 4 abasteOimiento 
concesionario y autoriZ-A ’ 7°.86rvicio 6* 
las obras del proyecto n L * eJecuoión de 
y para estableLrTcafiE^ dÍch° fin 
las condiciones siguientes a oarretera> bajo 

d» ^cedido se 
de «Anchada» la i aoeqtiia denominada 

tambió“
ojecutundo en la toma v íiltr0> 
cesarías para que u aS °bras °0' 
además del correspondÍA t voIamen7
y mediante el abono de?a 8U dotaoi(ía actual, 
pulado con la Omni ■- Cftnon, ti116 96 h^ya esti- 
eatamvidtimbre. ^°U 6specul dd Vegas por 

necesarias ^ra m, con las dimensiones 
men por Xnd.1 en l°do tÍ6mP° uu vold- 
«oneció,, y ?r?(l“ igaal al de 1,1 
ni«r lo ’ ! ‘a cuidado de renovar v lim- po qoe :r,a fil,raote COn la brevedad deytiem- 
po que sea neceaarm para conseguirlo.
depósito í6 Ttr'lda y ,'alida de a8ua del 
á Fr«ncia en 1“ 7 sobre la carretera de Madrid 
Piaros Ia I 6,1 H dl8POsioión que se indica en los

se abrir^nor^r Pai a oolooaoióu de 1» cañería, 
de loup-itnri 1 ? 8 Y16 n° exoedan de 40 metros 
®xtrai/an on 00 ocftudo ias tierras que de ellas se

£ sus costados, convenientemente api

ladas, para que no impidan el tránsito público 
por la carretel ■.

B. Los tubos de la cañería se depositarán en 
el sentido longitudinal de la zanja, de manera 
que no impidan el tránsito público, hasta su colo
cación definitiva dentro de la misma.

C. Terminada, en esta la colocación y enchufe 
de los tubos, se rellenarán con los productos pro
cedentes de la excavación, colocados por tongadas 
de poco expesor, humedecidas y perfectamente 
apisonadas.

D. Durante la noche se colocarán luces que 
hagan visible el peligro de caer dentro de las zan
jas que queden abiertas, ó de chocar con los de
pósitos de tierras y tubería á los que transiten 
por la carretela.

E. La cañería que cruza la carretera se colo
cará por mitades para que no quede ni un sólo 
momento interrumpido el tránsito público, tenien
do cuidado al cubrir la zanja de separar la piedra 
del firme para volverla á colocar en el mismo sitio 
cuando se rellene. También deberá colocar el in
teresado, por su cuenta, un metro cúbico de pie
dra machacada, en equivalencia de la que se pier
da é inutilice al abrir la zanja.

E. Después de consolidado el relleno de las 
zanjas, el interesado deberá sacar fuera de la ca
rretera Jos productos sobrantes de la excavación, 
y dejar arreglados los paseos y acopios en el mis
mo estado que tuvieren antes de comenzar la aper
tura de las zanjas.

4.a El depósito deberá tener la capacidad ne
cesaria para un consumo de agua de dos ó tres 
días,-debiendo ampliarse dicha capacidad á medi
da que éste aumente.

5? El precio máximo para la venta del agua 
será el 10 pesetas metro cúbico fijado en los re
glamentos para el uso del agua que acompaña al 
proyecto.

6. Las obras se comenzarán y terminarán res
pectivamente en los plazos de 60 días y dos años, 
contados a partir de la fecha1 en que se notifique 
al interesado la concesión.

7. a Esta concesión se otorga salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero y á título 
primero por lo que concierne á la servidumbre 
de la carretera, por manera que el Estado podrá 
declararla caducada cuando lo estime necesario 
sin que el interesado tenga derecho á indemniza
ción de ningún género; y

8. , Caducará también esta concesión por in- 
cu.mplimiento de lo prevenido en cualquiera de 
las anteriores cláusulas, quedando a lemas some
tida á todas las disposiciones de carácter general 
vigentes ó que se dicten en lo sucesivo para las de 
su clase.

De orden del Sr. Gobernador se hace público en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  según previene el art. 24 de 
la Instrucción de 14 de Junio de 1883, toda vez 
que el interesado acepta las anteriores condiciones 
y, ha presentado reintegro á que se refiere el ar
tículo 88 de la vigente ley del Timbre.

Zaragoza 3 de Enero de 1901.—Él Ingeniero 
Jete, Juan Llanas.
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COMISARÍA DE GUERRA DE HUESCA

El Comisario de Guerra, Habilitado de esta Plaza: 
Hace saber: Que por disposición del Exorno, se

ñor Intendente militar de la quinta Región, que
da suspendida la subasta anunciada para que tu
viere lugar en esta Comisaría de Guerra el día 1G 
del actual, con el fin de enagenar las cuatro par
celas pendientes de venta del derribado cuartel de 
San Vicente el Real de esta ciudad, cuyo acto 
tendrá lugar cuando la citada Autoridad lo dis
ponga, previo el anuncio correspondiente.

Huesca 4 de Enero de 1901.—Felipe Ibáñez.

SECCION SEXTA. 
D. Vicente Marín, Alcalde Constitucional de Bel- 

chite:
A los señores Alcaldes de los pueblos que com

ponen este partido judicial hago saber: Que el día 
20 del actual, á las diez de su mañana, se verifica
rá en esta villa y su Casa Consistorial la reunión 
de representantes, los cuales deberán presentarse 
debí amente autorizados, con objeto de discutir y 
aprobar el presupuesto carcelario de 1901, las 
cuentas del período semestral de 1899-900 y las 
del año finado 1900, á cuyo fin y para su puntual 
asistencia serán citados también parcialmente; ad
virtiendo que si en el día expresado no se reune 
mayoría, se verificará la segunda y última el día 
27 del mismo, tomando acuerdo cualquiera que 
sea su número.

Belohite 2 de Enero de 1901.—El Alcalde, Vi
cente Marín.

SECCION' SEPTIMA^___
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y- Barreros, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de la mulla y otras 

responsabilidades impuestas por el Distrito fores
tal á José Paiacín Ortiz, se saca á la venta en 
pública subasta por tercera y última vez sin su
jeción á tipo fijo, la finca siguiente sita en tér
minos de Tardienta:

Un campo yermo llamado la Corraliza, en la 
partida Balsa Sierra y Mosqueras, de cinco hane
gas de cabida; que linda al N. y E. con yermos 
comunes y al S. con Bartolomé Lisa: tasado en 
20 pesetas. ,

La subasta que será doble y simultánea, se ce
lebrará ante este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 64, y ante el Juzgado munici
pal de Tardienta, el día 28 de Enero próximo vi
niente, á las once de la mañana, siendo de adver
tir lo siguiente:

1 .° Que se carece de título de propiedad de la 
mencionada finca, siendo de cuenta del comprador 
el proporcionárselo y su inscripción en el Registro 
de la propiedad. ,

2 .° Que por ser tercera subasta se verificará 
ósta sin sujeción á tipo fijo; pero reservándose 

el Juzgado la aprobación del remate con vista de 
las proposiciones que se hagan.

3 .° Que para tornar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo de la ta- 
satión y exhibir su cédula personal; y

4 .° Que podrán hacerse mandas ó posturas á 
calidad de ceder el remate á un tercero.

Dado en Zaragoza á 29 de Diciembre 1900.— 
Enrique Roig.—D. 8. O., Licenciado Romualdo 
Paraíso.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIOS

TÉRMINO DE RABAL
Se avisa á los Sres. Herederos que no hayan sa

tisfecho la Alfarda de 1900, que en los expedien
tes de apremio se ha dictado la siguiente

Providencia.—«No habiendo satisfecho sus cuo
tas los contribuyentes expresados en la preceden
te relación, durante el primero y segundo período 
de cobranza voluntaria á pesar de haber sido anun
ciados en forma reglamentaria, Ies declaro incur
sos en el recargo de primer grado de apremio, con
sistente en el 5 por 100 sobre el total importe del 
débito, de conformidad á lo que disponen los ar
tículos 47 y 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, en la inteligencia de que si en el término 
que prefija el art. 52 de dicha Instrucción no sa
tisfacen el principal y recargo referido, se expedi
rá el apremio de segundo grado. Y hago entender 
al ejecutor la Óbligación que tiene de consignar al 
respaldo de los recibos talanarios el importe del 
rcargo que cada deudor satisfaga.

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de mi 
oficina en Zaragoza á 5 de Enero de 1901.—El 
Procurador Mayor, Francisco Sesé.»

Lo que se anuncia para que en el término fijado 
puedan sin otro recargo, recoger los respectivos 
recibos en la Depositaría, D. Jaime I, 62, tercero, 
desde las nueve á las quince los días laborables.

TÉRMINO DE ÜRDÁN
Los Sres. Herederos que no hayan satisfecho 

el importe de la Alfarda de 1900-901 podrán ha
cerlo efectivo sin recargo hasta el 15 del actual en 
la Depositaría, D. Jaime I, 62, tercero, de nueve á 
quince, los días laborables.

Desde el siguiente día se procederá por la vía d« 
apremio.

Zaragoza 4 de Enero de 1901,—El Procurador 
mayor, Justo Almerge.—P. A. de la J., Jorg* 
Jordana, Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


